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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION a. peri e ] vui2? 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORIONIEJO 

COBGIDERANDO : 

UE e 27 de seplieuibce ls 159% se sa otocgado ais el Motacio 
¿eqguade del cantán Kaata sa sscrituca aública de constitución de "JERVIS 

OPE JERSOGPT OOSPAÑIA LIMITADA”: 

GE el Apjado Abel Alava Rivera. ha aciicitado la agcobación de la 
incicace usccituca ¿únlica. 4 cuyo electo ha posaantado cualco coplas 
cectificades de La ELSan; 

UL se (AM preaeiado 21 certificado de afiliación a la Chueca do 
ladustrias de Manta, aignado con el M.231 de 23 de Octuore de 1969; 

“Y 1. Binistecio de Incustcias. Comercio, Integración y Pesca: 
sediaste tesciucióones níñeros: 001153 y 001154 ds 15 0% Septientxae de 
i0ts y solis de 12 de Septiauoce %9l aiseo año. autociza a los suñoces: 
Sarcha Denis Jecvis 3cott. Bocla David Jervis 3e0tt y Martha gugenia 

Scott Sivas de Jarvis, ós nacionalidad estadounidense los Jos priscos y 
cuetarriomasa. a Blitima. paca que laviectan «*a la constitución de la 
“apañLe: 

JUL ia lili de  —bececto  5ocieltarío  —secdiaate  maemmrcaudo 
He E ACP LU. 6. 127 de 23 0 Dotuxe <ds 198% ha emitido inturme 
favorable paca la cantiszuación del toémite. uná vez que considera que se 
úá Gado cueplisiento a los cequisitos sales Cespactivos; 

im  ejescicio de las  ateibuciones  asiznades poc 4. yeñoc 
Sarwristendente de Comas, esdiante Fesolución No, ADM-88454 de 15 de 
doriesoce de 1906; 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR ca omatitución de “GERVIS SO0PT JERSCOTT 
COPANÍA LIMITADA" con douiciilo em la ciudad de Manta con un capital 
social de (8/.1'000.000.00.) UN MILLON DE SUCRES dividido en 1.000 
cacticipaciónes de (S/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada una. de conforaidad 
con los tóácalsose constantes *n ia ceferióa escritura pública.
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"JERVIS SCOTT JERSCOTY CONPAÑTA LIMITADA" 

ARTICIMLO SUGUIDO. - — OTSPONER que un extracto de ia indicada escritura 
pibiloa se publique, poc una vez, en uno de los diarios de mayor 
cizenlación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación debacé 
entregarse a este Despacho. 

ABZÍCULO TRACERO.-— DISPONEA que el Notacio Segundo del cantóa Manta tome 
nota al margen de la matriz de la esccitura pública que se apcueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente canón de seta anotación. 

CUARZO. > DISPONER que el Registrador Meccantil del cantón Munta 
a indicada escrituca pública junto cm la presente 
Resolución; y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la - 
Lay de Regístreo y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

OOMURIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de 

Ing.Jocge Del Ávadeneica 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

”) sa/1909 10 23 

Razón: Cumpliendo lo ordenado por el señor Ingeniero Jorge - 

Delgedo Rivadeneira Intendente de Compeñfas de Portoviejo en 

su Resolución número ochenta y nueve-= cuatro- dos- uno- cero 

ciento veintisiete de fec..ea veintitres de Cctubre de mil no- 
. . , e ? 4 . 

vecientos ochenta y nueve, toñe razon al margen de le Escri- 

3 3 ne te 22 + Í ; En 
tura matriz de la Constitución de la Compañia "Jervis Scott



  

  

16 

- E dl ra . 4 , f . Lo. . 

Jderscott Compeñle Limitada"! ovorgada ante mi el veintisiete de 

Septiembre de mil novecientos ochente y nueve, que A 

= 
de Doy 

+ . . -- . . ml 
ve».- El Jotario. (firaedo) José ¿e álava de 

Se la aprueba. 

> se ar ; 4 , a - ” Z q es- lenta, soviembre Siete de mil novecientos ochenta y nue 
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